
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

GACETA DE MADRID
Año CCCXXVI

111.

Sábado 17 de mayo de 1986

Otras disposiciones

Núm. 118

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
121 00 ORDEN de 12 de '!V'yo de 1986 por la que se aprueba

el Plan Coordinado de Obras de la zona regable del
Porma. cq.naI de la margen izquierda. primera parte.
en la provincia de León.

Excmos. Sres.: Por Decreto 1495/1973, de 7 de junio, se declara
de interés nacional, conforme a lo dispuesto en el articulo 92 de la
Ley de Reforma y Desarrollo~....Ia puesta en rieSO y la
redistribución de la propiedad rúsllea de la zona resabie del Porma,
canal de la maraen ~uierda, primera pano, en la provincia de
León. En su articulo 3. dispone c¡ue, en el=de c¡uince días,
contados a partir de la publicación del citado to en el «Boletin
Ofi.cial del Estado», se constituirá la Comisión Tknica Mixta, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 103 de la Ley do Reforma

,y Desarrollo A¡rario, la cual preparará el Plan Coordinado de
Obras en la forma que previene cf mencionado articulo.

Por Decreto 2549/1975, do 23 de asosto, se aprobó el Plan
General de Transformación de la Zona.

La Comisión Tknica' Mixta ha elaborado el Plan Coordinado
de ObraS, en el c¡ue se eslUdian con uniformidad de criierlo los
distintos extremos contenidos en el Real Decreto aprobatorio del
Plan General de Transformación. Dicho Plan de Obras ha sido
sometido a información· pública, conforme a la Orden de. la
Presidencia del Gobierno de 15 de octubre do 1979.

En su virtud, habiendo emitido informe la Comunidad Autó
noma de Castilla y León, y a propuesta de los Ministros de Obras
Públicas y Urbanismo y de A¡ricultura, Pesca y Alimentación, esta
Presidencia del Gobierno disl'!'ne:

ArtIculo 1.0 Se aprueba el Plan Qlordinado de Obras de la
zona repble del Porma, canal de la maraen izquierda, primera
pano, en la provincia de León, redactado por la. Comisión Tknica
Mixta creado al amparo del articulo 103 de la Ley de Reforma y
Desarrollo A¡rari0l:!elo dispuesto en los. Decretos 1495/1973, de
7 de junio y 2549 1975, de 23 de asosto.

Arto 2."La de' ilación de la zona c¡ueda establecida definiti·
vamente con la descripción c¡ue se detalla a continuación: '

Unea continua y cerrada c¡ue pano del azud de derivación en el
río PorJ!1ll, canal de la maraen ~uierda, hasta su terminación en
el río Esta, prolonpción de dicho canal una vez pasado el
mencionado no hasta su cruce con el arroyo del Vane; este último
hasta su desembocadura en el arroyo Valdearoos, y por este
selUDdo arroyo basta su terminación en el río Esta; conunúa por
este río aauas arriba su confluencia con el Porma y por éste hasta
el azud de derivación primeramente citado.

La suoerlicie total delimitada es de 13.200 hectáreas, de las c¡ue
se consideran resabIes 12.654 hectáreas, divididas en cuatro secto
res con independencia hidráulica, con aire¡lo a la siguiente
descripción:

Sector uno.-Queda delimitado por la linea continúa y cerrada
c¡ue .p""!", al norte, de la toma del canal ~cipal en el río Porma,
silJU1endo toda la traza de dicho canal pnncipal hasta su Iinal en el
río Esla; continúa por la orilla derecha del río Esla, asuas abl\io del
mismo, basta la desembocadura del río Porma, subiendo por la
orilla izquierda de dicho río hasta el punto inicial

Tiene una superficie total de 3.080 hectáreas, de las c¡ue se
consideran resabies 2.830 hectáreas.

Sector dos.-Eslá definido por la linea c¡ue representa el canal de
la margen izc¡uierda, desde la toma en el río Esta hasta su
conlluencia con el camino CR-U-III, continuando por éste en
dirección oeste hasta su encuentro con la carretera de Valencia de
Don Juan a MansiUa de las Mulas, en el punto kilom~trico 53,100;
sigue por ella en dirección norte hasta el cruce con el ferrocarril de
Palencia a la Coruña; por dicho ferrocarril hasta la orilla izquierda
del Esla, por la c¡ue continúa asuas arriba hasta el punto de partida.

Tiene una superficie total de 3.600 hectáreas, de las c¡ue se .
consideran resabies 3.300 hectáreas.

Sector tres.-La Aínea c¡ue lo delintita pano del punto de
confluencia del canal de la maraen izc¡uierda con el' camino rural
CR·U·In. aiguiendo por dicho canal en dirección sur hasta su
confluencia con el desqúe D-U1·V, c¡ue coincide sensiblemente con
el arroyo del Vane, cruza la carretera de Valencia de Don Juan a
MansiUa de las Mulas Y sigue por dicho desasüe hasta el arroyo
Valdearcos; por éste asuas arriba basta su encuentro con la
carretera de Valencia de Don Juan a MansiUa de las Mulas, y por
esta carretera, "" dirección norte, hasta el punto kilométrico
53,100, y conunúa por el camino rural CR-II-111 basta su encuentro
con el canal de la margen izquierda, punto de partida.

Tiene una superficie total de 3.800 hectáreas, de las c¡ue 3.480
hectáreas se consideran resabies.

Sector cuatro.-la Unea de delimitación parte del encuentro de
la carretera de Valencia de Don Juan a MansiUa de las Mulas con
el ferrocarril de Palencia a la Coruila, sigue por la mencionada
carretera en dirección sur hasta su encuentro con el arroyo de
Valdearcos por el c¡ue continúa hasta la desembocadura del mismo
en el río Esla, por su orilla izc¡uierda; sigue por dicha orilla asuas
arriba hasta su encuentro con el ,errocarril de Palencia a la
Coruña, continuando por el mismo en dirección este hasta alcanzar
el punto inicial.

Tiene una superficie total de 3.320 hectáreas, de las c¡ue se
consideran resabies 3.044 hectáreas.

La descripción anteriormente realizada se resume en el siguiente
cuadro:

Superficie en hectireu

Sector a_
No_ Total

I 2.830 250 3.080
2 3.300 300 3.600
3 3.480 320 3.800
4 3,044 276 3.320

Totales 12.654 1.146 13.800

Los ttrminos municipales afectados por la transformación son:
Ardón, Cabreros del Río, Campo de Villavidel, ComiDos de los
Oteros, Cubillas de los Oteros, Fresno de la Vesa, Mansi1la Mayor,
Mansilla de las Mulas. Pajares de los Oteros, Santas Martas,
Valdefresno, Vegas del Condado, ViUacé, Villanueva de las Manza·
nas. ViDasabarleRo y ViUaturiel.
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P1uo. en semcsun. • partir
de la aprobación del Plan

Redacción Ejecución
del proyecto eX la obra

Redactado 6.°
Redactado 6.°
Redactado 6.°,

2.° 4.°
2.' 4,°

(2) (2)
(2) J2)

Redactado 6,°

•

ANEJO 2

o b r a

Interés 8eneral:
Red de caminos de servicio . ..
Red de 'S8.oeamiento .
Eliminación de accidentes artificiales.
Repoblaciones forestales y plantaciones

de ribera o lineales en caminos, ace-
quias y deS88Ües.. .. : .......

Pontones sobre. Arroyo Valdearcos ...
Obras de equipamiento en núcleos

urbanos y otras Comunidades .....
Infraestructura de poligonos ganaderos.,

Interés común: .

Red secundaria de acequias y deS88Ües.

(2) I,.a redaetiOn de los proyectos Y la ejecucióD de ellas obru quedan supeditadas
• la demanda que se prodv.zm de las mumas .. lo Iar¡o de la transformación de la zona.

Relación de obras que corresponden al Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación, con expresión de su calificación y del orden
y ritmo a que han de a¡ustarse la redai:ción tie los proyectos y la

l!Jecw:ión de las obras

(1)

(1 )

12101 ORDEN de.)] de mayo de J986 sobre emisión y
pIUS1JJ en ciiCuklción de unas series de se/los de Correo
con /Qs denominaciones de «Día de las Fuerzas
Armadas., «Personajes». «Deportes» y «Día del
Sello».

Excmos. s.....:La Comisión de !'rop'8mación de Emisiones de
SeUos y demás Si¡nos de Franqueo ba estimado conveniente emitir
sellos conmemorativos de acontecimientos o celebraciones impar.
tantes y personajes célebres.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y
Hacienda, y Transportes, Turismo y Comunicaciones, esta Pfesi..
dencia del Gobierno dispone:

Articulo 1.0 Por la Fábrica Nacinnal de Moneda y TimbR se
procederá a la estampación de unas series de sellos de Como con
la denominación de «Ola de las Fuerzas Armadas>o. «Penolll\ieD.
«Deportes» y «DIa del Seu"". asl como pruebas a un 11010 color del
seÚo dedicado a «El Faro de Olle1la». de la serie «Turism"". que
responderán a las siguientes caracteristicas.

Art. 2.° Serie «Ola de las Fuerzas Armadas>o. Celebrándose en
el ¡>resente año el Día de las Fuerzas Armadas en Canarias,
fesllvidad instituida por Real Decreto 996/1978. se emite este seUo
conmemorativo que reproduce la tachada principa del edificio de
la Capitanía General de Canarias. El valor tilcial y demás caracte
risticas del. mismo serán los si¡uientes:

Valor: 17 pesetas. Procedimiento de estampación: Huecogra
bado policolor en papel estucado enaomado IOsforescente. con
dentado 13 3/4 Y tamaño 40.9 x 28,8 mi1imetros (horizontal).

La tit'llda será de 4.000.000 de efectos en p1ieso de 80 sellos.
Serie «Peno~e.... Los persoIU\Íes que se conmemoran en la

presente emisión son: El botánico aragonés Francisco Loscos
Berna!, el poeta catalán Salvador Espriu, el escritor de la ¡eneración
del 98 José. Martinez Ruiz «Azoria» y el pintor cubista José
Victoriano González, más conocido por el seudónimo de duan
Gri....

Ejecutado . En todos se reproduce el rostro del perso~e recordado, con su
E./OCutado firma II11tósrafil y un motivo simbolo de la actividad a que se
EJecutado dedicaron, excepto en el caso de Azorin. en el que sólo figura su

2." semestre· rostro, firma autósratil y fechas de nacimiento y muerte.

Los valores filciales y demás caraeteristicas de estos sellos serán
los siguien~s:

Valor de 1 pesetas. Se dedica a Francisco Loscos Berna\, nacido
en 1823 en Samper de Calanda.(TerueI) y fallecido en CasteUserá
(Teruel) en el año 1886. Cursa Humanidades en los Eacolapios de
Alcañiz Yen la Universidad de ZBraioza. Licenciado en Farmacia
(Madrid, 1845), fue miembro destacado de varias Sociedades
botánicas intemacinaIes. A su muerte l"lló al Museo de Sociedad
Económica de Zarasoza una colección de 3.000 plantas espontá
neas que se reprodocen en Aragón y un herbario al Instituto de
Teruel. Entre sus numerosos escritos y publicaciones destaca el

(1)

(1 )

........_.
de la aprobación del Plan

Red8c:ci6n ~ióD
de! proyecto de la obra

ANEJO 1

o b r a

Art. 3." La zona se reprá con .... del rio Porma, mediante
la construcción del canal de la mar¡en izquierda, que tomará el
agua del lÍO Porma, a la altura de la entidad menor de Secos del
Condado, ~cciente al Ayuntamiento de Vesas del Condado en
la provinaa de León. El caudal del rio Porma está n:guIado por el
embalse del Porma.

Art. 4.· Para el desarrollo del Plan Coordinado de Obras se
~ las directrices fijadas en el Plan General de Transforma
ción, correspondiéndose loS trazados de Jos elementos de conduc
ciones de agua, deS88Ües, caminos, recles de distribución y demás
obras que se consideran en el Plan Coordinado y en los planos
correspondientes del mismo.

Art. S.o Para Ja redacción de los proyectos correspondientes,
se tomarán como directrices las instrucciones y características
técnicas que figuran en la Memoria del Plan Coordinado que se
aprueba.

Art. 6.° La relación de las obras que corresponden a los
Ministerios de Obras Públicas y Urbanismo. por una parte, y de
Asricultura, Pesca y Alimentación. por otra, se consi¡nan en la
Memoria del Plan Y en los anejos 1 y 2 de esta Orden, en los que
se establece la clasificación que corresponde a cada uno de ellos y
el orden y ritmo a que han de l\Íustarse la redacción de proyectos
y la ejecucuión de las ohras.

Art. 7." La Dirección General de Obras Hidráulicas y la
Presidencia del Instituto Nacional de Reforma y DesarroUo A¡rario
dietarán las instrucciones Q.\le estimen convementes para el mejor
desartoUo de este Plan y vi¡iIarán que las obras contenidas en el
mismo se realicen en la foi1na coordinada prevista, y en Intima
relación de dependencia con los prosramas de invemones que se
aprueben por ambos Orpnismos para su desarrollo en cada
e¡ercicio económico.

Entre las instrucciones tiaurarán las relativas a tarifación de las
aguas Y las necesarias para fa buena conservación de la red viaria
de la zona. A tal efecto, la Comisión T6cni<;a Mixta se reunirá con
la periodicidad necesana para el seguimiento de la actuación en la
zona y adaptar los pianes de obras a los prosramas de inversiones.

Para la mayor eficacia de este cometido actuarán conjunta
mente y de modo l"'."DIl'ente en la zona, dos miembros de la
Comisión T6c:nica Mixta, representaodo, respectivamente, a la
Dírección General de Obras Hidráu1icas y al Instituto Nacinnal de
Reforma y DesarroUo Asrario, debiendo ser desisnados estos
miembros al entrar en visor el presente Plan Coordinado de Obras
de la Zona Resabie del Porma, canal de la margen izquierda,
primera parte, en lá provincia de León. ,

Lo que comunico a VV. EE. para su cooocimiento y demás
efectos.

Madrid, 12 de mayo de 1986.

MOSCOSO DEL pRADO y MUÑOZ

Exemos. Sres. Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación y de
Obras Púb1icas Y Urbanismo. .

Intms genera!:

Embalse del Porma Redactado
Puente sobre el rio Porma . Redactado
Azudes en Jos ríos Porma y Esla .... Redactado
Can",l Principal y camino de servicio Redactado
Canal alimentador de Sector IV 'Y

camino de servicio...... . . . .. --Redactado 2.0 semestre
Tomas en el Canal Principal para las

acequias _ t.cr ~estre 2.° .semestre
EnC81lZllJniento y defensa de márJen..

en cauces púbJicos .
AmpIiación Y mejora de abastecí"

miento de agua, alcantariDadb y
enefgía eléctrica a núcleos rurales .

O) La f'Cdaccióa de ioI proymo5 Y la ejecución de estas obras quedan supeditadas
• t. ckmanda que 'IC prodwu:a de las mllltlli .. lo 1&r¡o de l. transformación de la zona.

.ReUuión de obras que corresponden tú MiI~isteTio de Obras Públicas
y Urbanismo. con expresión dL su calificación y del oTdenl ritmo
a .que han de ajustarse la redai:ción de los proyeclos y la ejecución

. de las obras


